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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real órtkn de 36 eU Setiembre de r86r.) • 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i S ó / . ) ] 

m i ñ U G E N E j U OE P I L I P I N J S 
Secretaría, 

Sección 2 a 

Manila, 6 de Junio de 1895. 
Hallándome iúdispuesto, he acordado que ae haga 

¡ror: c^go del despacho ordinario de este Gobierno Ge
neral, el Excmo. Sr. General 2.o Cabo, D. Bernardo 
Echaluce. 

C¡Ü Comuniqúese y publíquese, 
BLANCO. 

de 

s (p1 

Sección i .a 
MINISTERIO DE ÜLTRAMAB.—Núm. 415.—Excmo. 

Sr.=Los Secretarios del Senado, me participan en 
4 del actual lo siguiente:—Excmo. S r . — E l Senado 
en sesión fecha 3 del corriente acordó por unani
midad felicitar al General en Jefe, Generales, Jefes, 
Oficiales y soldados del Ejército de Filipinas y di
rigirles, por medio de V. E . el siguiente Mensaje.— 
Excmo. Sr .—El Senado, representante genuino de 
la Nación española en su organización esencial y 
eo sus más altos intereses, se asocia de todo co
razón al sentiuniento de patriótica alegría producido 
por la victoria de nuestras armas en Mindanao y 1* 
toma y posesión de Marahuit y de Madaya.—Tér
mino probable de esa guerra sangrienta que desde 
los tiempos de Legaspi se mantiene, apesar de los 
laureles que alcanzaron los Hurtado de Corcuera y 
Almonte de Verástegui hasta nuestros días, el do
minio de la rica comarca de Lánao, asegura el 
imperio de España en aquella hermosa isla desti
nada, por lo extenso de-su territorio, lo caudoloso 
de sus rios, el abrigo de sus puertos y su inmensa 
riqueza forestal y mmera, á constituir una de las 
bases de nuestra necesaria y futura expansión co
lonial.—El Senado español, intérprete fidelísimo en 
esta ocasión, de los sentioa'entos y de las aspira
ciones más nobles de la pátria, felicita cordial y 
altamente al ilustre Marqués de Peña-Plata, Gober
nador General de Filipinas y General en Jefe, 4 los 
^alientes Generales, Jefes y Oficiales de ese Ejército 
á sus heróicos y sufridos soldados, y, por fio, á 
los leales y valerosos elementos insulares que han 
peleado bajo nuestras banderas, bajo las banderas 
españolas que han significado siempre en el Archi
piélago Filipino el amparo de la paz y el fomento 
de todos los intereses legítimos materiales, morales 
y religiosos. En los momentos en que una rebelión 
fratricida contrista y oprime el pecho de nuestra 
España, preciso es que se diga y se sepa que nunca 
nuestra pátria fué la opresora de sus colonias, que 
nunca ha cerrado para ellas los horizontes del pro
greso en sus varias manifestaciones, sino que por 
el contrario, ha sabido adaptar, con justa medida, 
su acción y su tutela al desarrollo y á las diferentes 
necesidades de las mismas .«Es preciso, también, 
ûe se diga terminantemente y se sepa, que la Na

ción española continuará favoreciendo el progreso 
Material, moral y jurídico de todos aquellos terri
torios en que ondea el pabellón nacional; pero que, 
al propio tiempo, para mantener la integridad de 
ŝos territorios y para hacer efectivos sus derechos, 

estará siempre resuelta á emplear todas sus ener
gías y á realizar todo género de sacrificios.—Lo 
«lüe de Real órden 5digo á V, E . , debiendo signi-
^carle la complacencia que experimentó al trascri

bir tan merecida felicitación, á la cual, en nombre 
del Gobierno todo me asocio, reiterándole cuanto 
en mi telegrama de 31 de Marzo último, tuve ia 
satisfacción de xpresarle.—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid, 16 de Abril de 1895.—Cas^ 
tellano.=:Sr. Gobernador General de las islas Fil i 
pinas. 

Manila, 24 de Mayo de 1895.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdeues oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 304.—Excmo. 
Sr .—El Sr. Ministro de Estado, con fecha 4 del ac
tual, dice á éste de Ultramar, lo s iguiente:«Exce
lentísimo Sr.-=S. M. el Bey (q. D. g) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, por Real órden de 
esta fecha, se ha dignado disponer que D. Luis To
rres Acevedo, Cónsul de España en Yokohama, pase 
en comisión del servicio á desempeñar el Consulado 
de la Nación en San José de Costa Rica.—Lo que 
de Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
Ultramar, traslado á V . E . para su conocimiento. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1895.=EI Subsecretario.=aG. J. de Osma. 
ss-Sr. Gebern&dor General da las Islas ffllipinftB. 

Manila, 14 de Mayo de I895.=Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Núm. 305.—Excmo. 
Sr.-—El Sr. Ministro de Estado me dice con fecha 
3 del actual, lo s'guiente:—Excmo. Sr. —S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre ia Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien conceder con esta fecha á 
D. M. E . Loftus, la autorización correspondiente para 
que pueda desempeñar el cargo de Vice-Cónsul de 
Inglaterra en Manila.=De Real órden lo digo á 
V. E . á fin de que se sirva comunicarlo al Goberna
dor General de Filipinas, para que admita al inte
resado al uso y ejercicio de su empleo en la forma 
acostumbrada.=»Lo que de Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Ultramar, traslado á V. E . , 
para su conocimiento «• efectos correspondientes^ 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1895.—El Subsecretario.—G. J . Osma.«— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 14 de Mayo de 1895.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 307.—Excmo. 
Sr.—Por el Mioisterio de Estado, se dice á este de 
Ultramar, con fecha 28 del pasado mes, lo que 
sigue:—Excmo. S r . — E l Embajador de Inglaterra en 
Nota de fecha 26 del actual, dice á este Ministerio, 
lo que sigue;—EQ despacho de 20 de Febrero último 
me jnforma el Cónsul en Manila, que con fecha 22 
del mismo empezaría su licencia y que el Ministro 
de Negociados Extranjeros, se ha servido aprobar el 
nombramiento de Mr. Daniel Earnshaw, para de
sempeñar el cargo de Cónsul de Inglaterra en Ma
nila, durante la ausencia titular.—Agradeceré á V. 
E . tengo á bien dar las órdenes oportunas para que 
Mr. Earnshaw, sea reconocido en su puesto.—Lo 
que de Real órden comunicada por el Sr, Ministro 
de Ultramar, traslado á V. E . para los efectos que 
expresan.—Dios guarde á V. E . muchos años, Ma

drid, 3 de Abril de 1895.—El Sub8ecretario;=G. 
J . Osma.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 14 de Mayo de 1895.=Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Con el previo y correspondiente cúmplase, el 
Excmo. Sr, Gobernador General de estas Islas, se 
ha servido remitir á Mr. Jazper M. Wood, Mr. 
George Shelmerdine y Mr. George E . A. Oadell, el 
Regium Exequátur que les ha sido conferido por 
Real Decreto de 11 de Marzo último, á sus nom
bramientos de Cónsul de la República de Hawaii en 
Manila, en Iloiio (Panay) y en la Isla de Cebú, res« 
pectivamente. 

Lo que se hace público, de órden de la expre
sada Superior autoridad, para general conocimiento. 

Manila, 6 de Junio de 1895.—J. J . Bolívar. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes reiativas al m o v i * 
miento de personal del ramo de Hacienda recibidas 
por el vapor correo «Isla de Panay,» á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna
dor general con fecha 23 de Mayo próximo pasado 
y se publica á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 452 de 19 de Abril último, de
sestimando el nombramiento de D. Benito Perdi
guero para la plaza de Vocal Secretario de la Junta 
de Aranceles. 

Otra núm. 456 de 16 de Abril último, aprobando 
el nombramiento interino de D. José M.a Aparici, 
para la plaza de Oficial 5.o de los Secciones dt 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 457 de 16 de Abril últ«mo, apro
bando el nombramiento interino de D. Román de 
(a Cortina y Fuentes, para la plaza de Oficial 5.0 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración 
de Hacienda pública de la Unión. 

Manila, 5 de Junio de 1895.=Sl Subintendente. 
— P . S., M. García Corté-). 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el día 7 de Junio de 1895. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefa 

de dia, Sr. Teniente Coronel de Caballería, D. José 
Togores Arjona.—Imaginaria, Sr. Comandante de 
Artillería, D. Ricardo Sánchez de Villar.—Hospital 
y provisiones 2.0 Capitán de Arti l lería.—Vigilan
cia de á pió l .er Teniente del núaa. 72.—Paseo 
de enfermos, núm. 72.—Música en la Exposición, 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargenta 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 
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Anuncios oficiales. 
JUNTA ADMINISTRADORA D E L A R E A L CASA 

DE LA MISERICORDIA Y COLEGI» DE STA. ISABEL 

Secretaria. 
Distribuetfn de los productos que htn correspon

dido á la Real Casa de la Misericordia en el año 
de 1894 según la cuenta general de beneficios pre
sentada por la Junta Administradora de las Obras 
Pías . 

Censos y Capellanías. 
Por la renta de sus censos. 
Por loa intereses que corresponden á su 

capital de pfs. 21882,53 procedente de 
censos redimidos incorporado al de la 
sociedad que asciende á pfs. 45141,53 
el cual ha producido pfs. 20435421. 

Total á distribuir. . 

Distribución de los p/s. 2 10018. 
1 Al Kxcmo. Sr. Arzobispo. 
2 Al Convento deSto. !>omingo. 

Al Convento de San Francisco. 
Al Convento de Recoletos. 
A 1» cofiadía del Santísimo, 
Ai colegio de San Juan de Letran. 
Al Hospital de San Juan de Dios. 
Al Hospital de S. Lázaro. 
A la Real casa de Misericordia para 

dotes. 
Al Excmo. Sr. Arzobispo para limosna 

á pobres. 
11 Al mismo para id. á presos. 
12 Ai Capellán de Sta. Isabel. 
13 Al Excmo. Sr. Arzobispo para los Ca 

pellanes, 
14 Al colegio de Sta. Isabel. 

Total. . 

3 
4 
5 

9 

10 

1126 85 

973*93 
2100 78 

347188 
137'98 
245 83 

19547 
4'62 

19 81 
42*31 

7 56 

246*59 

291'49 
2269 

152'89 

213 96 
347'70 

2100'78 

Correspondencia. 
Le p*rtenece: 

Por sus acciones del Banco Español Fi l i 
pino. 

Por la participación en la sociedad de las 
Obras Pías, deducidos los pfs. 973'93 
propios del capital ê Censos y Cape
llanías según so expresa ©a la d i s t r i b u 
ción anterior. 

Total á distribuir. . 

Distribución de los pfs. 35.125 09 
1 Al Monte de Piedad. 
H Al Excmo. Sr Arzobispo. 
3 Al Excmo. Sr. Vicario general Cas 

trense 
4 Al Excmo. Sr. Obispo de Nueva Cá 

ceres. 
5 Al Cabildo Catedral. 
„| Al Convento de Sto. Domiíigo. 
\ A los herederos del general Carriedo 

7 A l Convento de San Francisco. 
8 Al Convento de San Agustín. 
9 Al Convento de Recoletos. 

10 A la Compañía de Jesús. 
11 Al Monasterio de Sta. Clara. 
12 A la Tercera órden de S. Francisco 
13 A la Cofradía del S^nto Entierro. 
14 A la Cofradía del Santísimo. 
15 Al Colegio de Sto. Tomás. 
16 Al Colegio de S. Juan de Letran. 
17 Al Colegio de S. José. 
18 Al Beaierio de Sta. Catalina. 
19 Al Beaterío de Sta. Rosa. 
20 Ai Beaterío de la Compañía. 
21 Ai Hospital de San Juan de Dios. 
22 Al Hospital Militar. 
23 Al Hospital de San Lázaro. 
24 Al Hospital de S. Juan de Diosde Cavite 
25 Al Coevento de Santelmo de id. 
26 A la Parroquia del Sagrario. 
27 A la Parroquia de Sta. Ana, 
28 A la Parroquia de Tondo. 
29 Al Capellán de Sta. Isabel. 
30 Al Diocesano de Cebú para limosnas 

á pobres de Marianas. 
31 Para mandas del Marqués de Monte 

cae tro, 
32 Para culto de la Virgen de la Blanca 

de Victcria. 
33 Para la casa de Duj^me en Galicia 

15663 81 

19461'28 
35125 09 

786*10 
4 l 8 r 2 9 

147 53 

18'62 
1436-26 
1288439 
659 65 
590 45 
11'94 
85'b5 

283411 
1332'65 

25'29 
J56<66 
113 45 
373-38 
178'08 
129*96 
223 04 

24'24 
112'40 

2727'81 
68'14 

1554'64 
35*13 

230 42 
60-77 

108'54 
27'75 

626 63 

69'20 
lOOO'OO 

42'51 

19319 
197 75 

34 Al Diocesano para los Santos lugares 
de Jerusalem. . 31'61 

35 Al mismo para bulai de difuntos, . 2 11 
36 A ia ñeai caga de ia Misericordia para 

dotes. , 3755 57 
37 Al Monte de Piedad. . 1454 53 
38 Al mismo. . 474'89 
39 A ia R e ^ casa de Misericordia. . 10306(06 

Total. . . 35125 09 

Manila, l.o de Junio de 1895.—El Secret<u3o 
Contador, Ramón S. y Jara. 

I L U S T R E COLEGIO D E ABOGADOS 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Por acuerdo del Decanato de este Ilustre Colegio 
en decreto de fecha 3 del actual, ha sido decla
rado de alta en el ejercicio de la profesión, el 
Abogado D. Fernando de la Cantera y üzquiano. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 4 de Junio de 1895.—Pablo Ocampo. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 
El que se considere dueño de tres cajas, una barra 

de hierro y una rueda de ídem procedentes del va
por-correo «P. da Satrustegui» rotuladas Rafael 
Montero las primeras y sin marca las segundas, se 
personará en esta áidministración en horas hábiles 
de oficina dentro del plazo de 15 dias contados 
desde la publicación 'del presente anuncio en la 
Gaceta oficial para exponer lo que k su derecho 
convenga, advirtiendo que de no hacerlo se procederá 
á lo que haya lugar. 

Manila 3 de Junio de 1895.—Torres. 1 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DE NUEVA ECIJA 

Don Domingo Villanueva, vejino de Tambobo de 
la provincia de Manila, se servirá presentarse en 
esta Administración en el plazo de 15 dias á satis
facer el importe del 2.o plazo de un terreno baldío 
del Estado que le fué adjudicado en 12 de Enero 
de 1892, ea la inteligencia que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

San Inidro, 4 de Junio de 1895.—El Admioistra-
dor, Valeriano Morales. 

S E C R E T A R I A D E L ILTMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE JARO. 

En virtud de lo acordado por esta Corporación 
Municipal, en sesión de trece del actual, se anuncia 
ai público que el dia cuatro de Julio de este año y 
hora de las diei en punto de su mañana, se cele
brará nueva subasta píiblica para contratar el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de esta 
Ciudad de Jaro, por el tiempo que resta para ter
minar hasta el 15 de Mayo de 1897, los tres años 
de la conírata, rebajado un 5 p § del tipo de las 
anteriores subastas ó tea hoy en la suma de dos 
mil doscientos ochenta pesos anuales, en progresión 
ascendente y coa entera sujeción al pliego de con
diciones que sa inserta á continuación. 

L a licitación pública tendrá lugar en el Salón de 
sesiones de la casa Consistorial, sita en la plaza de 
la misma Ciudad y ante la Junta de almonedas de 
la Corporación, constituida en la forma que esta
blece la cláusula 2.a del indicado pliego de condi
ciones. 

L^s personas que quieran tomar parte en dicho 
acto, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello lO.o y acompañidos del documento de depó
sito y de la célula personal por separado, sin cuyos 
requisitos no serán admisible. 

Jaro, 18 de Mayo de 1895.—Bernardo Gómez. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de esta Ciudad de Jaro re
dactado con sujeción á las disposiciones vigentes 
sobre el particular. 
1. a Se arrienda por el tiempo que resta para 

terminar hasta el 15 de Mayo de 1897, los tres 
años de la contrata, el arbitrio de mercados públi
cos de esta Ciudad de Jaro, bajo el tipo en progre
sión atcendecte de 2280 pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por lieitación pú
blica que tendrá lugar el dia que se designe en el 
anuncio, en la Casa Consistorial de esta Ciudad y 
ante la Junta de Almonedas de la Corporación com

puesta del Sr. Gobernador Presidente del Alcai^ 
de 1.a elección, del Síndico y de dos Regidores 
designados al efecto, actuando en calidad de Se. 
cretario el que lo es de la misma Corporación. 

3. a L a licitacióa se verificará por pliegos ce> 
rrados y las proposteiones que se hagan se ajuBta„ 
rán precisamente á la forma y conceptos, del aio« 
délo que se inserta á continuación, en la inteligefl. 
cia de que serán desechadas las que no estén arre, 
gladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no teoga para ello aptitud legal, y SiQ 
que acredite con el correspondiente docusieoío qu6 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado en la Administración de Hacienda 
píiblica de esta provincia, ó en las Cajas de este 
municipio la suma de S42 pesos equivalente al 5 p§ 
del imperte total del arriendo de que se trata. Di. 
cho documento se devolverá á los licitadores cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado 
el acto del remate, y se retendrá el que pertenezca 
á la proposición aceptada que endosará su autor 
á favor de la Presidencia del Iltma. Ayuntamiento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondieotes anuncios sedará prin, 
cipio al acto de la subasta y no se admitirá ex, 
plicación ni observación alguna que la interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de propo-
siciones cerrados y rubricados los cuales se numera-
rán por el órden que se reciban y después de en
tregados no podrán retirarse b»jo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper» 
turá de los mismos por el órden de su numeración 
se leerán en voz alta, tomará nota de todos ellos e 
actuario, se repetirá la pub icacióa para inteligencia' 
de los concurrentes cada ves que un pliego fuera 
abierto y se adjudicará el remate al mejor postor. 

7 a Si resultasen empatadas dos ó más proposk 
clones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente para solo entre los autores de aquellas ad
judicándose al que mejoro más su proposición. 

En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas qse 
resultaron iguales, se h.irá la adjudicación en favor 
de aquel cuyo pliego tenga e! número ordinal más 
bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente cuyo valor será igual al 
10 pg del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba lleaar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término de diez dias contados desde el siguiente 
al en que se le notificó la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante coa arreglo á lo dispuesto en el 
art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Los efectos de esta declaración eeráa: l.o Que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el l .er remafante la diferencia del primero 
al segundo; 2.0 que eatisfaga también aquel tos 
perjuicios que hubiere recibido el Municipio por la 
damora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se retendrá la garantía de la subasta y aúa 
se podrán embargarle bienes ei aquella no alcanza
se. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate se hará el servicio por administra
ción á perjuicio del l.er remétante. 

10. El contrato se entenderá principiado el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista le 
órden al efecto por el Presidente de la Corporación. 
Toda dilación en este punto eerá en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Cor
poración no lo justifiquea y motiven. 

11. L a cantidad eo que se remate y apmebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri' 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias ea que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, sa sa
carán de la fianza, la cual será repuesU en el im
prorrogable plazo de quince dias, y da no hacerlo, 
sa rescindirá el coatrato, cujo a t̂o produoiuá todos 
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efecto» prescritos y previstos en el art. 5.0 del 
«9*1 Decreto antes citado. 

Trascurridos los dos planos de que ge hace 13 
íiér ,10 en la cláusula anterior, el Presidente de la 
-Orporac¡ón snspandará desde luego de sus funeio-

^ s «i coDtr»tista y dispondrá que la recaudación 
¿el arbitrio se verifique por administración. 

j4 La Presidencia de ia Corporación marcará 
€1 punto 5 puntos doade debe construirse el mer-
¿gdo y ia9 PlaJa8. mueHes ó sitios de los rios 6 
oteros próximos al mercado donde deban atracar 
,og cascos, bancas y demás embarcaciones menores 
0¿loga9, p«ra efectuar sus ventas. 
¡5. E l contratista no podrá exijir mayores da-

recbos que los marcados en la tarifa que se acora-
p,óa, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. L a tercera infracción se 
¿gstigará con la rescisión del contrato, que produ
cá todas las consecuencias de que se hace mérito 

, |a cláusula 12. 
16. Sa prohibe terminantemente bajo la inme

diata responsabilidad de la autoridad local, estable
ar en las calles de esta Qadad, calzadas, rios ó 
esteros, puestos fijos 6 ambulantes de ninguna espe-
uie, debiendo situarse todaa en las plazas, mercados 
ó parajes designados al efecto por el Presidente 
^ la Oorporrtcsón, siendo obligación del contra-
luti construir aquellos de los materiales que 
tonsidere convenientes para poner á cubierto 

la intemperie á loa vendedores, teniendo facul-
para cobrar derechos por cualquier puesto que 

16 

te 

as 
dó 
ca 
or 
10. 
16 

•es 
(O-

por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios 
.marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos 
jiíuados dentro de les casas, por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muro» ó paredes 
tengan raosiradores, escaparates 6 muestras de te-
!IÍ ó efectos, siempre que no intercepten ia vía pú
blica; las tiendas edificadas de exprofeso al coos-
Iruirse el ajercado, yjlos almacenes ó camarines de 
«pósito de los particulares, los cuales pueden 

a" íender en ellos libremento sin obligarles á llevar 
i efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno 
contratista por lo que vendan ó exporten. 
Los individuos que en lo sucesivo edifiquen ticn-
18 eu loa nuevos mercados que se construyan, que-
îráa sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

.Y?. Pera cortar abusos en perjuicio del contra-
1 lista, y aclarar las dudas que pueda suscitar la 

regla anterior, se entenderá por casa la que como 
bjeto principal sirva de morada á una familia; y 

tapancos y cobaeños, cuyo único destino es el 
í« vender efectos ó frutos aun cuando para cufto-
i»rlos duerma eu ellos alguna persona, no pueáaa 

«r considerados como casas y, por consiguiente 
íeberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
» autoridad para la imposición de la mu'ta co-
ffspondiente, 
18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 

Neriores, el Presidente de la Corporación podrá 
Mciizar el eetabíecimiento de puestos ó tiendas en 
n barrios disfames del mercado, oyendo previa-
léate »1 contratista y sujetando á los tenderos al 
"go de los derechos prefijados en ia tar.fa. 

19. La Presidencia do la Corporación, el Regi-
cr lospactor de anere«dos y demás dependientes del 
la»icipio, harán respetar al contratista como re
centante de )a Administración municipal prestán-
J'e cuantos auxilios pueda necesitar para hacer 
ei:l'va ia cobranza del impuesto, á cuyo efecto se 
eatregará copia certificada de estas condiciones. 

^ Ea los mercados ó parajes designados al 
ê o nadie más que el contratista podrá dar en al-

tienda?, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
^eüos de casas quieran alquilarías en todo ó 
Parte para este fin. 

P- Será obligación del contratista tensr siem-
1 el mercado en buen estado de conservación, 
^P'enado con hormigón para evitar el fango en 

el ^ P0 lluvias; y si aquel fuese de mampoetería, 
3ro t'6^ de blanquearlo por lo menos una vez iodos 

h% policía y el órdea interior en los mer-
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y los sitios habilitados para centros de con-
, ^ Q , sin perjuicio de las facultades privativas 
c ^esidenci.-. de la Corporación, corresponde 

^ "tratista y en tal concepto harán la designa-
distribución de puesto?, respetando siempre 

. rPcho de posesión de los vendedores y dispen
se los carros se coloquen sin impedir el trán

sito de los coocurreotei y que los animales de carga 
ó de tiro se pongan fuera de mercado. 

23. E l contratista tendrá imitada su acción al 
recinto del mercado público, y por coniiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las 
cantidades que perciba por ventas hechas fuera de 
los sitios habilitados para cea.ros de contratación. 

24. En los dias de juéves de cada semana y 
demás de costumbre se celebrará mercado, sin per
juicio deque el contratistafcobie los derechos corres
pondientes cuando los vendedores concurran en 
otros dias dintintos á los sities designados por ia 
autoridad para mercados y con el fio de realizar 
en ellas sus transacciones. 

25. La Presidencia de la Corporación del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de 
dar á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fia de que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverá todas 
las dudas sa susciten en su interpretación y cuan* 
tas reelamaciones se interpongan. 

26. L a Corporación se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las Layes. 

27. E l contratista ea la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio paro 
entendiéndose sieeapre que el Htmo. Ayuntamiento 
no contrae compromiso alguno con los subarrenda
tarios, y que de todos los perjuicios qua por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio, seré, respon
sable única y directamente el contratista. Los sub
arrendatarios qu?dau sujetos al fuero comím, por 
que la Corporación comidera su contrato como una 
obligación particular y de interés purameote pri
vado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dirá 
cuenta inmediatamente al Presidente de la Corpo
ración, acompañando una re'ación nominal de ellos 
y solicitará los respectivos títulos de que deberán 
estar investidos, 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi» 
nea en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, los de recaudación del arbitrio 
y expedición del título, así como el alquiler del 
terreno que ocupa el mercado, serán de cuenta del 
contratista. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especia no se somsterka á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan euicítarse so
bre su cumplimiento, inteligencia y rescisión y de
más efectos por la vía contencioso-administrativa 
que señalan las Leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato, asi como las dispo
siciones que sobre estos ramos le comunique la au
toridad, siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, eu cuyo caso podrá 
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. E n el caso de muerte del contratista que
dará rescindido eite contrato a no ser que los ha-
rederoa ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, previo otorgamiento de la 
escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejarcicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio se reserva la Corporacióa el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la escritura 
otorgada y fianzi qua corresponda; y sino resuitár?» 
acuerdo entre ambas partes, quedará resciadido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Tarifa de derechos. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos 

cuartos diarios por vara cuadrada del terreno que 
ocupe cada puesto. 

2. a Cobrará así mismo, con sujeción á la regla 
que precede lo que corresponda á cada tienda ó 
tapanco fijo que sea de propiedad del arrendador 
ó del mercado. 

3. a Los puestos y tiendas fij'is da comestibles ó 
efectos que sa establezcan fuera do los mercados ó 
parajes designados al efecto como consecuencia de 
lo que prescrito la cláusula 18 del pliego da oondi-

eiones, pagarán dos cuartos diarios por cada vara 
cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, 
cascos y demás embarcaciones semejantes que atra
quen á los sitios da las playas, muelles, rios ó este
ros designados por la Presidencia de la Corporacióa 
en virtud de lo dispues o en la cláusula 13 del pliego 
de condiciones siempre que efectúen ventas al poc; 
menor dentro ó fuera del buque: por una banca 
cinco cuartos diarios y por un casco ú otra clase» 
de embarcaciones semejantes dias cuartos, tambiéa 
diarios, por el tiempo que dure la venta. 

Se exaptoan las embarcaciones mayores siempre 
qua no efactuee ventas al manuieo dentro ó fuera 
del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones qua atraquen á loa 
puntos anteriormente citados, siempre que estas coa
duzcan muebles, ú otros efectos que, sin venderlo» 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realiaar 
alli la venta. 

Jaro 18 de Mayo de 1895.—Bernardo Gómez. 
MODELO DB P R 0 P 0 3 I G I 0 N 

Sr. Presidente de la Junta de subastas del Iltmo.* 
Ayuntamiento de Jaro, 

Don . . . . vecino de ofrece tomar á fu 
cargo por el tiempo que resta para terwin ¿r hasta. 
e 13 de Mayo de 1897 los tres años de la contrata, 
el arriendo del arbitrio de mercados púolicos de J »ro 
por la cantidad de pfs anuales» 
con entera sujeción al pliego de condicionas, publi
cado en la Gaceta de Manila y puesto además de 
manifiesto en la Secretaría de esa Corporación, del 
cual se ha enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja de 'a can
tidad de 342 pesos, importe del 5 Po Q11® expresa 
la con lición 4.a del referido pliego 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL. 
DE FILIPINAS. 

Bl litmo. Sr. Director general por acuerdo da 24 
del actual ha tenido á bien disponer q ie el día 27 
de Junio próximo venidero á las diez de su maña- ia 
ge celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Bulacan subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el suministro de racione* 
á los presos pobres da la cárcel de Bulacán bajo 
el tipo en progresión descendónte de doce céntimos 
de peso por cada ración diaria (ofs. O ' ^ ) coa en
tera y estricta sujeción »l pliego de condiciones 
publicado en la Oactta oficial del día 14 de Di 
ciembre del año 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Dentro directivo sita en la 
casa nóm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia 
plazi de Moriones ea Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantí i 
correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Jafe de la Sec
ción de Gobernación, Rícaráo Solier. 1 

El Iltmo. Sr. Diractor ge ieral por acuerdo de 24 
del acmal ha tenido á bien disponer qua el dia 27 
de Junio próximo venidero a las diez d i su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas da 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Tayabas subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el euminisíro de racton-'S á 
los presos pobres de la Oárce" pública de Tayabas 
bajo el t?po en progresión desvendante de doce 
céntimos y cuatro octavos de peso (pfs. 012 4(.) por 
cada ración diaria, con entera y estricta sujeción a l 
pliego da condiciones publicad J en la Gaceta oficial 
del dia 9 de Enero de 1894. 

Dicha su:>asta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la c^He del A ¿obispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en ia referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 da Mayo de 1895. = E l Jefa da la 
Sección de Goberijación, Ricardo Solier. 1 
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Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de este distrito, 

recaída en esta fecha en la causa núm. 57 que se instruye por es
tafa 7 falsificación de documento eñcial, se cita llama j emplaza á 
los testigos D. León Isidro y D. Francisco Enriquez para que en el 
término de 9 dios se presenten en este Juzgado á declarar en la 
mencionada causa con apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término se les pararan los perjuicios á que en derecho haya 
lugar. 

Escribanía del Juzgado de l . a instancia de Intramuros á 1 o de 
Junio de 1895.—Lucio Ignacio. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de l . a instancia de este Distrito 
de Nuevi Eci ja . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la raptada ausente Petrona 
M«niquis, de 30 años de edad, natural y vecina de Talavera de esta 
provincia, cara larga, con viruelas y con algunas manchap, pelo cejas 
7 ojos negros, nariz boca, y estatura regulares, y color moreno, para 
que presente en este Juzgado por el término de 9 días, contados desde 
1* publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, a hacer 
uso de sus derechos en la causa núm, 6202 por rapto y de lo con
trario se seguirá sustanciando la causa parándola lo» perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á 31 de Mayo de 1895.—Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Vi l aiías. 

F o r el pres'nte cito, llamo y emplazo á los procesados Pedro 
Advíncula y Victor Almansan, vecinos el primero del pueblo de 
Pura de la provincia de Tarlac y del de Pantabangan, el último de 
esta de llueva Fcija, para que por el término de 30 dias^ conta. 
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila _ se piesenten en este Juzgado á declarar en la causa núm. 594^ 
que se sigue contra los mismos y otro por hurto y falsificación que 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia y de lo contrario se
guiré sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. v 

Dado en San Isidro 30 de Mayo de 1895 —Ricardo Pavón.«-Ante 
mí, Francisco Villaríss. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Juan Ignacio y Ambrosio Criióstomo, el primero es natural ie 
Baliuag provincia de Bulacan, vecino de Zaragoza de esta, de 51 
años de edad, del baraogay de O. Petronilo de la Cruz, hijo de Doro-
xeo y de Erigida de la Cruz, sabe leer y escribir y el 2.0 natural 
d e S. Antonio vecino de Cabiao de esta provincia, de 30 años de 
edad, del barangay de D . Sebastian Santiano, hijo de Melecio y 
de Isidora Tolentino, sabe leer y escribir yambos, indios, casados, 
y de oficio labradores, para que por el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, comparezcan en este Juzgado á contestar los cargos que 
c«ntra los mismos resultan en la causa núm 6.340 sobre juego prohibido 
que de hacerlo así les oiré y administraré justicia y d* lo con
trario seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, pa-
Tándoles los perjuicios que en derecho babiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre del Rey D . Alfonso X I H (q D . g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que se sirvan practicar 
activas diligencias en busca de lo» citados procesados y en caso de 
ser habidos verificarán su captura y me los remitirán con las segurida
des debidas á este juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro á 29 de Mayo de 1895.— Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Franchco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Maximino 
Macapagal, indio, «atural de Arayat, (Pampanga), vecino de Jaén, 
de esta de 30 años de edad, soltero labrador no sabe leer ni escri
bir, para que por el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 
este Juzgado á contestar sus Cargos que le resultan de la causa 
núm. 74 que de hace: lo así le oiré y administraié justicia j de lo 
contrario seguiré sustanciando el juic o en su ausencia y rebeldía 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 31 de Mayo de 1895. — Ricardo Pavón.— 
Ame mi, Francisco 'tillarías. 

Don Gabriel Oppus y Real, Licenciado en Derecho Civi l Juez de Pas 
de esta Cabecera, interino de l .a instancia del distrito de Maasin, 
por sustitución reglamentaria que petúa con Escribano. 

F o r el pres nte cito, llamo y emplazo á Blas Suico y Danaguit, 
natural de Mand.me de Cebú y accidentalmente de Bato de esta 
demarcación judicial, procesado e i la causa criminal núm., 4 por 
homicidio casado con hijos, jornalero de 33 años de edad, sabe 
leer y no escnbir de estatura alta cuerpo delgado, color moreno, 
nariz regular, pelo, cejas y ojos negros, tiene una eicatriz larga en 
la espalda á fin de que en el término de 30 dias á contar desde 
et de la publicación del presente edicto en la Gaceta de Manila, se 
presente en este Juzgado ó en sus cárceles á formular sus descargos 
apercibido que de no hacerlo, espirado el plazo se le declarará 
rebelde á los llamamientos judiciales parándole el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Maatim Cabecera del distrito judicial Costa Súr de 
Leyte á 3 de Mayo de i895 .=Gabrie l Oppus Real.—Por mandado 
de su Sría. , Félix V, de Veyra. 

Por el presente cito, Ihmo y emplaso á Florentino llardo, indio, 
natural y vecino de Sogod de esta demare ción judicial, casado con 
hijos, labrador, sin inst ucción. mayor de edad, hijo de Victorio ó Vi-
cencío y de Pricelisa Inopia, de estatura alta, cuerpo robusto, pelo, 
cejas y ojos negros, barba escasa, tiene vanas cicatrices en la cabeza 
y manchas en el cuello, procesado en la causa niím. 3742 qua se 
instruye sobre homicidio, a fin de que en el térmiso de 30 dias á 
cuatar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se 
pre ente en este Juzgado á formular sus descargos y haciéndolo así 
s i oirá y administrará justicia y de lo contrario se sustanciará la 
mencionad 1 causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
qae en derecho hubiere lugar. 

ü a d o en Maasin cabecera del distrito judicial Costa Sür de Leyte 
á 21 de Abril de 1895.—Gabriel Oppus Real.—Por mandado de su 
Sría., Félix V . de Vayra. 

Don Emilio González Castro. Juez de 1 a instancia de esta provincia 
de Antique que de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
yo el Kscribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Alberto Ilisan de 41 años de edad de estatura alta cuerpo regular 
-cara chalada y virulento nariz regular pelo crespo color moreno 
para que por el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante 

« e t e Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á contestar los cargos 

que le resultan en la causa mm. 2702 que instruyo contra el mismo 
por hurto apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde 
y contumaz parándole los pirjuicios que en derecho haya lugar 
Si Dado en S. José de Buenivista 25 de Febrero de 1895.—Emilio 
González Castrj .—Por mandido de su Sría.. Rafael Lagasca, 

Don Raymundo Mellisa Angilo Juez de l-a instancia en propiedad 
de esta provincia de Bulacán. 
Habiendo cesado D . DomiJgo Pacheco de su oficio de Procurador 

en esta provincia y en virtud de lo dispuesto en el Art 490 de la 
compilación orgánica de 5 de Enero de 1891 por el presente se hase 
saber á las personas que tuvieren que hacer alguna reclamación 
contra dicho procurador lo iagan ea el término de 6 meses ante 
este Juzgado á contar desde la fecha de esta publicación. 

Dado tn Bulacán 23 de Ab'il de 1895.—Raymundo Melliza Angulo. 
—Por mandado de su Sría. Genaro Teodoro. 

Don José Fmilio Céspedes y Santa Cruz, Jaez de l . a instancia de la 
provincia de la Pampanga. 

Por el presente 2.0 edicto se hace saber la cesación de D. Fran
cisco García Romero y León en el desempeño del cargo de Regis
trador de la Propiedad interino de esta provincia, citándose para los 
efectos de la devolución de la fianza, á los que tengan que deducir 
alguna reeiamación á fin d! que la presenten en el plazo de seis 
meses á contnr de la publcación de primer edicto. 

Dado en Bacolor, 5 de Mayo de 1895 .—José Emiiio Céspedes « -
Ante mi, Rafael Scarella. 

Por el presente eito, llamo y emplazo al ausente Hermógesea Men-
dox», viudo, de unos 50 años de edad, natural y vec no de Hagonoy, 
provincia de Bulacan, que se fugó estando preso en la cárcel de esta 
cabecera á consecuencia de la causa núm. 123, que se le sigu« por 
robo, para que por el término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, compárese* en este Juz
gado á contestar y defender de los cargos que contra é l resultai 
de la expresada causa, pues si así lo hiciere 1« oiré y le adminis
traré justicia, parándole en caso contrario los perjuicios consiguientes, 
F^Dado en la Vil la de Bacolor á 25 de Mayo de i 8 9 5 . = J o 8 é Emilio 
Céspedes. =Ante mí. . . . . 

Don Miguel Martínez Córdova, Juez de l .a instancia de Bataan. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ausente Pedro 

Várela y Baltes, viudo, de 43 aHos de edad, natural y vecino de Mo
rón de esta provincia de Bitaan hijo de Tiberio y de María B*ltes, 
de estatura alta, cuerpo delgado, color trigueño, pelo y cejas negros, 
nariz chata, ojos achinados barba lamp ña salpicado» de viruelas 
ambos carrillos y procesado en la causa núm. 1944 Por robo con
tra el mismo y otros, para quí dentro del término de 30 dias k 
contar desde la publicación da la presente en la Gaceta de Manila, 
comparezca á este Juzgado ó en la cárcel púb'ica de esta provincia, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Balanga á 29 de Mayo de 1895-—Miguel Marfinez 
Córdova.==Por « a n d a d o de su Sríi.—-Pablo D . Dalauanbayan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jo^é Catapang, natural 
de Nasugbú provincia de Batan gas vecino de Orión soltero labrador 
de 17 años de edad, hijo de Eleuterio y de Brígida Hernández, ,de 
estatura baja cuerpo delgado, color trigueño, pelo y cejas negros, 
ojos achinados nariz chata, boca regu'ar y barba poca y reo ausente de 
la causa núm. 1953 contra el mismo por lesiones para que en el 
término de 30 dias contados desde la primera publieación de este edicto 
se presente en este Juzgado á extinguir la pena de 3 años 6 meses y 
21 dias de prisión correccional á que ha sido condenado por Real 
ejecutoria recaída en la causa mencionada bajo apercibimiento que 
de no hacerlo dentro del término indicado será declarado contuma» 
y rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Balanga, 30 de Mayo de 1895.—Miguel Martínez C ó r 
dova.=Por mandado de su Sría.. Pablo D . Dalauanbayan. 

Don Enrique Castillo y Regalado, Juez de Paz d ; esta Cuidad, é 
interino de i .a instancia de este partido de lloilo. 

Por el presente cito, liamo y emp'azo al procesado D Antonio Saez 
Benito y Martínez, Españ>l Peninsular de 28 años de edad, soltero, 
dependiente, natural de Igca de Comagon provincia de Logroño, 
vecino de e^ta Ciudad, para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde esta fecha comparezca en este Juzgado, para oir de una 
providencia recaída en la causa núm. 4653. que sigue por homicidio 
frustrado, en el entendido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y contumaz parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en lloilo á 24 de Mavo de 1895.—Enrique Castillo.—Ante 
mi, Tiburcio Saenz, 

Por .el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Hilario 
Sobrepeña (a) Tayoc de 39 años de edad casado jornalero natural 
y vecino de Sta. Bárbara para que en el término de 30 dias a 
contar desde esta fecha se presente en este Juagado á contestar los 
cargos que contri él resultan en la causa núm. 42 por hurto en el 
entendido que de no vedflcarlo será declarado rebelde y contumaz 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en lloilo á 28 de Mayo de 1895.—Enrique Castil lo.= Ante 
mí, Tiburcio Sae.iz. 

Don Alejandro Testar y Font, Juez de l .a instancia de este distrito 
de Barotac Viejo, que de estar eu el actual ejercicio de sus funcio-
el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesados ausente Ramón 
Giongco de 27 á 28 años de edad, del barangay de Don Máximo 
Jardinero, de estatur. regular, color moreno, cara redonda, cejas 
abundantes, pelo negros y los ojos, nerviosos continuamente pesta
ñeando y algo maricón, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de estas Islas 
se presente en este Juzgado a contestar los cargos que contra él resul
tan en la causa núm. 85 del presente año que se sigue en este Juz
gado por asesinato, pues si así lo hiciere le oiré y administraré jus
ticia de lo contrario sustanciaré la causa en sa ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. VI, el Key (q. D. g.) y por su 
menor edad, de su Augusta madre la Reina Regente D.a María Cristina 
exchorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como Mi 
litares para que se sirvan disponer su busca y captura y caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 27 de Mayo de 1895.—Alejandro Testar y Font. 
= P o r mandado de su Sn'a., Antero Tamayo. 

Don Lorenzo Dehesa Sagaste, Juez de l .a instancia en propiedad de 
esta provincia de llocos Súr 

Por el preeente cito, Humo y emplazo al procesado Tom4s Pa-

jarillo, casado, de 28 años de edad, natural de Bantay y vecino 
S. Vicente de dicha provincia, para que en el término de 30 
contados desde la publicación de este anuncio, se presente á estei'l 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á contar los Cat:* 
que le resultan en la causa núm. 5240 por juego prohibido contt, 
mismo y otros apercibido que de no hacerlo dentro del tértaj, 
citado se sustanciará dicha causa en su ausedeia y rebeldía, pw 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de r .a instancia de llocos Súr Vigan 2 ^ 
Mayo de 1585. —Lorenzo Dehesa.—Por mandudo de su Sría., j . 
Brea. 

Por providencia del Juez de iba instancia de esta P'ovincjj, 
Pangasina 1 se cita hama y emplaza á Santiago S . Gerónimo, 
de Sta. Barbara de esta provincia para que por el término (j{ 
dias, contados desde el siguiente dia desde la publicación del p 
senté edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante ^ 
Juzgado para prestar declaración en la causa núm. 108 del afio W 
por robo apercibido que de no verificarlo se le pararán los perji^ 
que hubiere lugar en derecho. 

Lingayen 29 de Mayo de 1895.—Santiago Guevara. 

Don Alejandro Villameriel Meneses Juez de l a instancia de este ^ 
trito de Csgayan de Misamis. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente D . Fed 
Poesl subdito Español con carta de naturalización y procesado 2 
la causa n ú m . 29 por estafa para que dentro del térmmo de 
dias contados desde su publicación so presente en este Juzgad 
en la cárcel pública de esta Cabecera á responder deí los cargos q 
contra él resultan de la mencionada causa que de no hac{|| 
asi le pararé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis k 28 de Abril de 1895.=-Uejanj, 
Villameriel.—Por mandado de su Sria. . Apolinar Velez, 

di 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes José Ca 
natural y vecino de Surigao Guzman Costés León Butacal Marc-jL^ 
Dunting Román Nacilla de la provincia de Cebú y Basilio Delicas 
de Dumaguete diciplinarios fugados del Destacamento de Uli, 
para que dentro de 30 dias contados desde su publicación se p:! 
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera i q 6 
ponder de los cargos que contra ellos resultan de la causa núm, ii¡.L¡ 
que instruyo por quebrantamiento de condena bajo apercibimiento J 
no í hacerlo de pararles los perjuicios que en derecho hubiere lup 

Dado en Oagayan de Misamis 1.0 de Mayo de 1895 —Aleja&!¡ prú 
V¡l lamerie l .=Por mandado de su Sría. Apolinar Velez. 

e er 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Carlos Maap , 

vecino de Iponan y procesado en la causa n ú m . 1825 por lesión'11' ' 
menos graves para que dentro del término de 30 dias conhí De 
desde su publicac:ón se presente en este Juzgado ó en la 9 K | 
pública de esta C becera á responder de los cargos que contn " 
resultan de la causa mencionada que de no hacerlo le pararé 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis 2 de Mayo de 1895 =^lejMj 
Villameriel.-—Por mandado de su Sría.. Apolinar Velez. 

Por el presnte cito( llamo y emplazo al ausente Roberto Botjj 
y Bildad, natural de Pardo, provincia .de Cebú, soltero, de 20 s 
de edad, jornalero y procesado en la causa núm. 15 por lesioj 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde su publ'CK lüV 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta c 
á responder de los cargos que contra él resultan de dicha causa, lil 
apercibimiento de no hacerlo de pararle loa perjuicios que haya lup 

Dado en Cagayan de Misamis 8 de Mayo de 1895.—Alejati 
Villameriel.—Por mandado de su Sría,, Apolinar Velez. 

cresc 

di 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Eugenio Vini 

natural de Loculan y procesado con otro en la causa núm 10 1 , 
homicidio y lesiones para que dentro del término de 30 dias ca «Iflg 
dos des :e su publicación se presente en este Juzgado ó en la c| 
pública de esta cabecera á responder de los cargos que conm « 
resultan de dicha causa bajo apercibimiento en caso contrario di 
rarle los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis 15 de Mayo de 1895. 
Villameriel.—Por mandado de su Sría,, Apolinar Velez. 

fe/. 

Don Rafael Romero y Carbalho, i .er Teniente de 20 Tercio di 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa seguida contra. 1 
rias Ignacio Canturía y otros, por robo en cuadrilla con vio!» 4l| 
y detención ilegal. P0¡>rl 

Por el présense cito, llamo y emplazo al testigo ausente i ^ 
mundo Reyes, natural de Cavite y del pueblo de Silang, para 
en el término de 30 dias, contados desde aquel en que se pn'' 
el presente en la Gaceta oficial de Manila, se presente e» 
Juzgado de Instrucción (Magallanes núm. 25), con el fin de 
presente declaración en la citada cansa 

Dado en Manila á 28 de Mayo de 1895.—Rafael Romero, 

e 
dr 
Ai 

nos 
en 

Don José M.a de Antelo y Rossi, Alférez de Navio de la Ai ' r ^ | 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y '! 'Of 
d-; la sumaaia núm 2975. pOf 

Por el presente 3.er edicto, cito, llamo y emplazo á Serán1 
llegas, camarero que fué del vapor «Bacolod> para que en W 
mino de I O dias, se presente en esta Fiscalía ó en la cárcí I Q Q I ^ 

Bilibid de esta provincia á declarar en la sumaria arriba ex?;;8f( 
advertido qne de no hacerlo se le seguirá los perjuicios que 11 
la Ley. 1 

Manila, 30 de Mayo de 1895.—J03^ M-a ^ Antelo.—Por 
dato. Victorio Limano Carrion. 

Don José M a de Antelo y Rossi, Alférez de Navio, Ayudan11 
la Comandancia de Marina y Fiscal de la sumaria núm 

Por el presente i.er edicto cito, llamo y emplazo, á los indivio 
dro Ulleran, Juan Versanavis y un llamado Daniel tripulantes qael 
de la Lorcha <Una> para que en el término de 30 dias, * 
senten en esta Fiscalía para declarar en la sumaria arriba exP COmJ 
advertido que de no hacerlo ae le siguiran los perjuicios q"6 
la 1 ey. 

Manila. 31 de Mayo de 1895.—José M.a de Antelo.^rPor 
dato., Victorio Limano Carrion. 
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